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ESTRATEGIA 1 LÍNEA DE ACCIÓN PROYECTO 
   

ABATIR EL 
REZAGO 

PROTECCIÓN CONTRA ENFERMEDADES 
DIARREICAS AGUDAS, INTOXICACIONES 
DE ORIGEN ALIMENTARIO Y ZOONOSIS 

3. Zoonosis 
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Objetivos: 
General: 
• Reducir la exposición de la población a los principales géneros de Brucella en la República Mexicana, mediante el desarrollo de acciones de difusión y 

capacitación de las buenas prácticas  de producción de lácteos y sus derivados en el marco de la normatividad sanitaria. 
Específicos: 
• Fortalecer las actividades de Control Sanitario en establecimientos elaboradores de productos y derivados lácteos. 
• Impulsar una campaña nacional de comunicación para la difusión del riesgo de consumir productos lácteos producidos  sin control sanitario. 
• Impulsar la capacitación de productores de queso artesanal. 
• Establecer estrategias de coordinación sectorial e intersectorial  tendientes a promover la participación conjunta para la atención de la problemática por 

brucelosis. 
• Fortalecer la capacidad diagnóstica de los Laboratorio Nacional y Estatales de Salud Pública en lo referente a la determinación de brucella.  
 
 

Actividades: 
• Disminuir la incidencia y prevalencia de las enfermedades zoonóticas, mediante la participación coordinada con la Secretaria de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca, y Alimentación (SAGARPA) tanto en el ámbito federal como estatal para la aplicación de medidas preventivas y 
de control, como saneamiento básico, vacunación de animales, control y fomento sanitario, entre otras. 

 
 

Indicadores: 
Proceso: 
 En proceso 

 
Impacto: 
• Tasa de incidencia de casos de brucelosis 

 
 


